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nledio ia Gerencia de Recursos Ffumanos, en

-§Í reciben .jubilación, pensión, salario u por pane del lnsütuio-

l\.. lnst¡tuto Nacional de Jubífacíones y Pensiones de los Empleados y Funcionados del l9
?*r Ejewii,,to,:ic de cualquíer gtro frrsliluto de Previsió* §oci¿}.

- ''/tr":jllndicar si han presentado demanda o juicio contra el Estado de t-londura§, §"

s descentralizadas, autónomas y municipalidades. ,,*, o'i
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ción scliciiaca debe ser rernit¡da a esta Gerencia a más tardar ef día

o cie 211'1 7, junto con la ión de soporie correspondiente.
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de las disp'csiciorr=s ger-:erales del

Gerentes" Jefes y empteados de

Gerencia:

Hondureño rJe Seguridad Sociái, lnst¡ti.rfo de Previsíón del Magisterio,


